
 
 

RESOLUCIÓN DEL DEPARTAMENTO DE ADMISIONES Y REGISTRO No. 56 
03 de julio de 2025 

 

Por la cual se admiten treinta y cinco (35) aspirantes al DOCTORADO EN 
EDUCACIÓN, programa adscrito a la Facultad de Educación de la Universidad de 
Antioquia para el segundo semestre de 2025. 

 
EL JEFE DEL DEPARTAMENTO DE ADMISIONES Y REGISTRO de la 
Universidad de Antioquia, en uso de sus atribuciones legales y estatutarias y en 
especial la que le concede la Resolución Rectoral No. 5550 del 13 de febrero de 
1995. 

 
CONSIDERANDO QUE: 

 
 

1. Mediante Resolución 2864 del 28 de noviembre de 2024, el Comité Central 
de Posgrados, fijó los criterios de admisión, los cupos y el punto de corte para 
el programa de DOCTORADO EN EDUCACIÓN, programa adscrito a la 
Facultad de Educación de la Universidad de Antioquia. 

 
2. El Acuerdo Académico 493 del 3 de diciembre de 2015, que regula los 

criterios y requisitos de Competencia en Lengua Extranjera y Segunda 
Lengua para los estudiantes de especializaciones médico-quirúrgicas y 
clínicas, maestrías y doctorados de la Universidad de Antioquia, define en su 
artículo 2° que es competencia del Consejo de Facultad determinar cuándo 
se acreditará el requisito de Competencia en Lengua Extranjera y Segunda 
Lengua para los estudiantes de posgrado de la Universidad de Antioquia. 

 
3. Mediante Acuerdo 368 del 29 de marzo de 2016, el Consejo de Facultad 

estableció los criterios y requisitos de Competencia en Lengua Extranjera y 
Segunda Lengua para los estudiantes adscritos a los programas de maestría 
de la Facultad de Educación de la Universidad de Antioquia. 
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4. Se admitirán los aspirantes que tengan un puntaje mínimo del 70 por ciento 
(%), asignando los cupos en orden descendente a partir de los aspirantes 
que tengan mayor puntaje, hasta llenar el cupo 

 
5. La valoración de la hoja de vida (30%), propuesta escrita (30%) y 

sustentación de la propuesta (40%) fue realizada por el Comité del 
Programa. 

 
6. Se fija un cupo máximo de treinta y cinco (35) y un cupo mínimo de nueve 

(9) estudiantes para la convocatoria. 
 
7. Mediante comunicación allegada a la Dirección Central de Posgrados el 24 

de junio 2025, por parte de la Coordinación de la Maestría, se reportaron los 
resultados obtenidos por los aspirantes. 

 
RESUELVE: 

 
ARTÍCULO ÚNICO: Admitir al programa DOCTORADO EN EDUCACIÓN, 
programa adscrito a la Facultad de Educación de la Universidad de Antioquia, 
para el segundo semestre de 2025 a los siguientes aspirantes: 
 

# CÉDULA NOMBRE PUNTAJE 

1 1128471111 COLORADO CHAVEZ PAULA ANDREA 100 

2 1038212654 GIRALDO CASTANO CRISTIAN 100 

3 1128440775 CHANCY BRUN ESTEBAN 100 

4 1214717616 CARDONA MONTOYA DELIO ANTONIO 100 

5 43605764 ESPINAL PATINO CAROLINA 99 

6 43960620 COLORADO LOPEZ DORIS 99 

7 1037616347 ADRIANA MARÍA VILLEGAS OTALVARO   97 

8 43606671 ORTIZ MEDINA JANETH MARIA 97 

9 1037582023 RUA RESTREPO JOSE JULIAN 96 

10 1032458212 ROJAS PEDRAZA ORIANA 96 

11 1075313813 IDANIS PERDOMO ANDRADE   95 

12 1020482435 MIRA SARMIENTO MARIANA 95 

13 52803188 AVENDANO PENA CAROLINA 94 

14 1017166654 LOPEZ ARISTIZABAL LEIDY CARENT 94 

15 1083559118 HERNANDEZ VARGAS BREINER ALFREDO 92 

16 43976995 HERNANDEZ BEDOYA DEISY YULIETH 92 

17 31305153 JIMENEZ GOMEZ DIANA LORENA 92 

18 1152194224 ROJAS BEDOYA ALEJANDRA 92 

19 1152200251 BLANDON RENTERIA LEANY JICETH 91 

20 1024518784 DOMINGUEZ ACEVEDO JHON DIEGO 90 

21 1001505420 YONATAN FERNEY JARAMILLO GÓMEZ  90 

22 1152225762 ARBELAEZ CATANO MARIANA 90 

23 1077147452 BARRERO MOLINA LINA BEATRIZ 89 

24 1039624876 ARBOLEDA MONSALVE DUBAN ALEXI 89 

25 1033339452 SERNA MARTINEZ JADER SNEIDER 88 

26 1060646206 HURTADO PARRA MARIA DEL PILAR 87 

27 1037610036 BEDOYA VELÁSQUEZ GIOVANNA 87 

28 1013628079 SUAREZ CUENCA ALEJANDRA STEFANIA 86 

29 1020405979 MORENO BETANCUR DEISY JOHANNA 86 

30 1193089725 PÉREZ RESTREPO THOMAS 86 

31 948713 REIS BARROS MARCIO 86 

32 1020830006 MALAVER TOLOZA ANDRÉS RICARDO 85 
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33 52918479 MARÍA ELVIRA SÁNCHEZ HERNÁNDEZ   84 

34 1047971359 CRISTIAN CAMILO OROZCO VALENCIA  83 

35 1088264053 SUAREZ ZULETA ANDRÉS FELIPE 82 

 
PARÁGRAFO PRIMERO: En concordancia con el Acuerdo Académico 493 del 3 
de diciembre de 2015, el Consejo de Facultad de la Facultad de Educación 
determinó acreditar la competencia comunicativa en lenguas extranjera en uno de 
los siguientes idiomas: inglés, francés, italiano, alemán o portugués como 
requisito de matrícula del cuarto semestre, en un nivel equivalente a lo descrito 
para la escala B1, del Marco Común Europeo de Referencia en cada una de las 
lenguas. 

 
PARÁGRAFO SEGUNDO: En virtud de lo dispuesto en el parágrafo del artículo 
tercero del Acuerdo Superior 432 del 25 de noviembre de 2014, los admitidos que 
tienen pendiente la obtención del título de pregrado, tienen plazo para acreditar 
dicho requisito hasta su segunda matrícula. 
 

 

 

 

 

DIEGO HUMBERTO SIERRA RESTREPO 

Jefe del Departamento de Admisiones y Registro 
Yorladis Ocampo Cifuentes 

V.º B.º Angelo. 
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